JORNADA DE TRABAJO

FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN Y PRENSA

18 de diciembre de 2001

Auditorio – Nivel Central

Aprovecho la presencia de los medios para reiterar el compromiso formulado el día de mi posesión de buscar la verdad, investigar y acusar a quienes cometen crímenes, desde luego con garantía del debido proceso, de la presunción de inocencia y el derecho a la defensa. 

Objetivos en el manejo de procesos para asegurar que la calificación sea justa y la acusación no se edifique sobre errores de juicio.

Despolitización y transparencia en las investigaciones (impedimento del Fiscal General para investigar, resolución 01240 del 15 de agosto).

PROCESOS EN LOS QUE SE DECLARÓ IMPEDIDO EL FISCAL GENERAL

SEGÚN RESOLUCIÓN DEL 28 DE AGOSTO DE 2001
Ex gobernadores del Valle (Gustavo Alvarez Gardeazábal y Germán Villegas Villegas)

Hechos: La Corte Suprema de Justicia aceptó la solicitud de impedimento del Fiscal General y designó al Vicefiscal para que conociera del caso. En este momento se estudia la viabilidad de abrir investigación preliminar por presuntas irregularidades relacionadas con inversiones masivas de capital por parte de la gobernación del Valle en entidades cooperativas entre los años 1996 y 1998.

Ex gobernador Germán Villegas y profesor del Liceo Femenino del Pacífico

Hechos: La Corte Suprema de Justicia aceptó la solicitud de impedimento del Fiscal General y designó al Vicefiscal para que conociera del caso. A la fecha se investigan las supuestas irregularidades que habrían impedido la posesión como rector de un docente que ocupó el segundo lugar en el concurso para rectores realizado en agosto de 1998. 

En julio de 1999 suspendieron a quien ocupaba la rectoría y el que había alcanzado el primer puesto, concurso convocado por la Secretaría de Educación del Valle.

Estado del proceso: El 14 de diciembre de este año el Despacho del Vicefiscal dictó apertura de investigación preliminar.

UNIDAD NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

· Se amplía la cobertura a Derecho Internacional Humanitario.

· Creación de unidades de apoyo o subunidades  con recursos Plan Colombia.

HOMICIDIO DE LA EXMINISTRA DE CULTURA CONSUELO ARAUJO NOGUERA EN LA VÍA QUE CONDUCE DE PATILLAL A VALLEDUPAR, CESAR, EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001.

Hechos: Miembros del  Frente 29 de las FARC secuestraron a varias personas entre ellas a la doctora Araujo Noguera. Posteriormente frente a la persecución iniciada por el Ejército Nacional fueron liberados varios de los secuestrados. La exministra no estuvo en el grupo de personas liberadas y fue obligada a usar ropas de uso militar.  Una vez cerrado el cerco y ante la imposibilidad de huir con la víctima, le propinaron seis tiros de fusil.

Estado del Proceso: El 22 de octubre de 2001, es decir en tiempo menor a un mes de ocurrir los hechos criminosos, se ordenó la captura de todos los miembros del secretariado de las FARC en cabeza de Pedro Antonio Marín, alias “Tirofijo, como determinadores. Y de Omar Antonio Castrillón Luque, alias “Cesar,” y Cecil Alfonso Rodríguez Sánchez, alias “Amaury”, en calidad de autores materiales. 

Investigación (Criminalística) del CTI con la colaboración de Medicina Legal y la  Policía: El 30 de septiembre se desplazó una comisión de la Fiscalía General integrada por funcionarios de fiscalías, CTI y del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses hasta el sitio La Nevadita ubicado en la Sierra Nevada de Santa Marta, zona montañosa de difícil acceso.

El equipo de investigadores se desplazó por una pendiente con una inclinación de 50 grados aproximadamente hasta llegar al lugar exacto donde estaba el cuerpo de la doctora Araujonoguera. 

Es la primera vez en Colombia que los investigadores pueden realizar las actividades forenses y criminalísticas en un sitio con esas características de difícil acceso. Esto permitió identificar, fijar, recolectar y embalar las evidencias físicas para establecer de la manera más aproximada como se produjo el asesinato.

Se constató que la ex ministra recibió 5 disparos -en la cabeza y en la espalda- con un fusil de guerra a muy corta distancia y que en el dorso de su mano izquierda se encontraron residuos de pólvora, lo que científicamente indica que el arma fue disparada a una distancia no superior a un metro.

CORREGIMIENTO DE MACHUCA, MUNICIPIO DE SEGOVIA. 18 DE OCTUBRE DE 1998.

Hechos: La explosión del ducto petrolero que bordea la población a manos de guerrilleros del ELN segó la vida de 84 personas e hirió a 31 más con graves quemaduras.  

Estado del Proceso: El 19 de noviembre de 2001 se impuso medida de aseguramiento consistente en la detención preventiva en contra de Nicolás Rodríguez Bautista, alias “Gabino”, y a los otros miembros del comando central de esa organización subversiva por los delitos de terrorismo en concurso material heterogéneo con rebelión, homicidio culposo y lesiones personales.
RECLUTAMIENTO DE MENORES, MUNICIPIO DE EL DORADO, EL CASTILLO,  LEJANÍAS, MESETAS, VILLAVICENCIO A PARTIR DEL 26 DE ENERO DEL 2000.

Estado del proceso: El 16 de noviembre de 2001, se dispuso apertura de instrucción y se ordenó vincular a Pedro Antonio Marín, alias Manuel Marulanda Vélez o Tirofijo y a los demás miembros del secretariado. 

En la unidad de derechos humanos cursan tres investigaciones por reclutamiento de menores, dos de las cuales corrresponden a denuncias instauradas por el General Enrique Mora Rangel. También existen testimonios de menores desertores y otros retenidos por la fuerza pública, en el sentido de que su vinculación a las filas insurgentes y su posterior adiestramiento hace parte de las directrices del llamado secretariado de las FARC. 

MASACRE EL NAYA.  CORREGIMIENTO DE TIMBA CAUCA, VEREDAS Y PARAJES CONOCIDOS COMO EL CARMEN, EL CERAL, RESGUARDO DE LA PAILA. 10, 11 Y 12 DE ABRIL DE 2001.

Hechos: Hombres armados, presuntamente miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia, asesinaron de forma selectiva aproximadamente a 19 personas.

Estado del Proceso: El 1 de noviembre de 2001 se impuso medida de aseguramiento en contra de Weimar Ambuila Caracas, presunto paramilitar habitante de Timba, Cauca, por homicidio con fines terroristas en concurso con concierto para delinquir y desplazamiento forzado. Mediante retratos hablados los testigos lo reconocieron como guía de las autodefensas y una de las personas que señalaba a quienes serían asesinadas. 

El 7 de noviembre de 2001 fue capturado por miembros del Batallón Pichincha de Cali José Jaime Pillimue Pillimue, indígena habitante de la zona, quien acepta pertenecer a grupos paramilitares y es puesto a disposición de la UNDH y DIH.  

El 16 de noviembre de 2001 se impuso medida de aseguramiento en contra de José Jaime Pillimue Pillimue, alias “JJ”, por los delitos de homicidio con fines terroristas en concurso con concierto para delinquir y desplazamiento forzado. Según varios testimonios el sindicado también hacía señalamientos y participó en el homicidio múltiple.

En la actualidad se encuentran vinculadas y privadas de la libertad 74 personas. 

HOMICIDIO DE JAIME HERNANDO GARZÓN FORERO EN EL BARRIO QUINTA PAREDES DE   BOGOTÁ EL 13 DE AGOSTO DE 1999.

El 25 de septiembre miembros del CTI capturaron a Edilberto Antonio Sierra Ayala, alias “Toño”, en Belén de Umbría, Risaralda. Posteriormente se le impuso medida de aseguramiento consistente en detención preventiva sin beneficio de excarcelación por el delito de homicidio agravado.

ATENTADO CONTRA WILSON BORJA DÍAZ

El 11 de diciembre de 2001 se profirió resolución de acusación en contra de Evangelista Basto Bernal como presunto coautor de los delitos de homicidio en grado de tentativa agravado y concierto para delinquir. Basto Bernal es sargento retirado del Ejército y trabajaba como informante. Del celular del sicario que murió en el lugar de los hechos se hicieron llamadas al número del celular de Basto Bernal.

(NOTICIA CHIVA)

MASACRE DE PURACÉ – EXCURSIONISTAS

La Fiscalía General ordena la vinculación de Milton de Jesús Toncel Redondo, alías “Joaquín Gómez”, por el presunto favorecimiento a Ernesto Arroyo, alias “Federico” y Franklin González Ramírez, alias “Franklin”, comandantes del XIII Frente de las FARC y supuestos responsables  del secuestro y asesinato de nueve personas en el Parque Nacional del Puracé, Cauca, el 7 de febrero de este año.

Arroyo y González están asegurados como probables autores de homicidio agravado, secuestro agravado y rebelión.

DECISIONES PROFERIDAS DESDE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2001 POR NUMERO DE PERSONAS AFECTADAS


Medidas
Acusaciones
Vinculados

EJERCITO
1
1
2

ARMADA
7
0
0

AÉREA
0
0
0

POLICÍA 
0
5
3

INPEC
0
0
0

CTI
0
0
0

DAS
0
0
0

FFMM.CTI.DAS..
8
6
5

SUBVERSIÓN
29
4
19

FARC
20
0
19

ELN
8
4
0

JEGA
0
0
0

DISIDENCIA EPL
1
0
0

EPL
0
0
0

PARAMILITARISMO
43
31
11

CIVILES
0
5
2

TOTAL
80
46
37

RESULTADOS OBTENIDOS POR LA COMISION DE FISCALES ADSCRITOS A LA UNIDAD NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN LA CIUDAD DE BARRANCABERMEJA (SANTANDER)

Resoluciones ordenando práctica de pruebas
255

Resoluciones de apertura de instrucción
7

Ordenes de captura emitidas
16

Ordenes de captura efectivas
8

Resoluciones ordenando allanamientos
4

Resoluciones ordenando interceptaciones telefónicas
11

Resoluciones resolviendo situación jurídica
4 (una con tres sindicados)

Resoluciones ordenando apertura de investigación previa
16

Declaraciones recepcionadas
181

Indagatorias recepcionadas
14

Inspecciones Judiciales
49

Allanamientos y registros a inmuebles
25

Interceptaciones telefónicas efectuadas
11

Reconocimiento en fila de personas
5

MEDIDAS PROFERIDAS POR LA SUBUNIDAD DE  APOYO DE DERECHOS HUMANOS DE  CALI VALLE  A PARTIR DE SEPTIEMBRE 17 DEL 2001

RESOLUCIONES
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE
TOTALES

Apertura 
10
2
3
15

Avoca Conoci.
27
4
3
35

Ordena Prs
29
28
31
98

Sustituye Medida
1
1
0
2

Acusaciones
1
1
0
2

Cierres
0
3
0
3

Sit. Juríd.Det.Pr.
3
2
0
5

Senten. Anti.
0
1
0
1

Declaraciones
18
56
46
120

Inspección jud
6
3
10
19

Rec. Fila
4
3
6
13

Rec fotog.
0
1
5
6

Ampl, Indag.
9
14
2
25

Solic. Protecc.
3
2
0
5

Indagatorias
2
2
4
8

TOTAL PRESOS
-
-
-
50

UNIDAD NACIONAL ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO

Tuvieron que pasar muchos años y episodios dolorosos para que el mundo fuera consciente que el terrorismo y la delincuencia organizada se habían globalizado y que ningún Estado era ajeno a las consecuencias de esas acciones.

En ese contexto Colombia y en especial la Fiscalía General de la Nación ha venido trabajando en el intercambio de información y de tecnología, la consecución de fondos y capacitación con otros países en aras de combatir esos flagelos. Delitos como el secuestro y la extorsión han crecido en el país de una manera alarmante, situación que ha hecho necesaria la creación de mecanismos y estructuras que permitan responder de forma rápida y eficaz contra esas conductas punibles.

Es por ello que la creación de la Unidad Nacional Antiextorsión y Secuestro nació como respuesta a ese problema y a la responsabilidad que tiene el Estado de garantizar la libertad de sus ciudadanos. Inició labores el 4 de septiembre y su formación ha contado con el apoyo decidido de otras entidades del Estado y de gobiernos extranjeros en materia de capacitación.

A esta unidad son asignadas las investigaciones de este género con el fin de centralizar y brindarles un tratamiento ágil y oportuno. A la fecha cursan en la unidad, procesos como el del secuestro de los feligreses de La María, el del edificio Miraflores en Neiva y el plagio de 10 extranjeros.

Con esta unidad se pretende integrar la acción de las instituciones que trabajan en la lucha contra el secuestro. En la actualidad la unidad está conformada por cinco fiscales y un coordinador, 10 investigadores del CTI, seis secretarios judiciales, cinco técnicos judiciales, un asistente judicial, dos auxiliares administrativos y un auxiliar judicial.

A partir de febrero de 2002, se realizarán tres cursos con apoyo del gobierno de Estados Unidos dirigidos a miembros de las Fuerzas Militares, la Policía, el DAS y la Fiscalía adscritos a los Gaulas. 

De otra parte, en razón a la aprobación de la ley que otorga funciones de policía judicial extraordinarias a miembros de las fuerzas militares, la Fiscalía General  a través de la Escuela de Investigación va a promover cursos de capacitación a oficiales y suboficiales sobre embalaje de pruebas, dactiloscopia, entre otros temas 

OPERACIÓN GUAITARA

Hechos: Secuestro de 10 extranjeros el 12 de octubre de 2000 en Sucumbios, Ecuador cuando un grupo de hombres armados irrumpió en la petrolera Repsol YPF.

El 30 de enero de este año fue asesinado el norteamericano Ronnie Clay Sander, como mecanismo de presión para obtener el pago de trece millones de dólares. El 1 de marzo, luego de 144 días de secuestro, el resto de los extranjeros recobraron la libertad tras el pago del rescate.

Por estos hechos la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos abrió tres investigaciones. Dos por lavado de activos derivado de secuestro en contra de cuatro personas, quienes tenían en su poder 768 mil 900 dólares que hacían parte del pago por la liberación de los extranjeros. El tercero tiene por objeto extinguir el derecho de dominio sobre bienes de varias de las personas capturadas en la operación.

Al momento se encuentran vinculadas a la investigación 42 personas, 30 de ellas con medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de excarcelación como presuntas responsables de los delitos de secuestro extorsivo, porte ilegal, terrorismo, lavado de activos y enriquecimiento ilícito.

SECUESTRO HABITANTES DEL EDIFICIO MIRAFLORES EN NEIVA

Hechos: El 27 de julio del presente año, a la una de la madrugada en el edificio Miraflores en Neiva, Huila, un grupo armado irrumpió en el lugar y secuestró a 11 personas.

Sindicados: José Ricardo Falla Ferro, Giovanny Escobar Polania, alias “Aníbal” y Sandy Rocío Villalba. 

El 27 de agosto se declara persona ausente al comerciante José Ricardo Falla, habitante del edificio. Dentro de la investigación se estableció que al parecer Falla facilitó dos camionetas en las que fueron transportados los secuestrados y el 17 de septiembre se profirió medida de aseguramiento de detención preventiva.

Giovanny Escobar, alias “Aníbal” se entregó en septiembre en la cuarta división del ejército y allí declaro ser guerrillero de las FARC. También fue cobijado con medida de aseguramiento de detención preventiva y está vinculado a otro proceso por secuestro.

En septiembre se ordenó vincular a Sandy Rocío Villalba y el 23 de octubre se le resuelve la situación jurídica con medida de aseguramiento de detención preventiva como presunta responsable de los delitos de secuestro extorsivo, fabricación y tráfico de armas y de munición, terrorismo, lesiones personales en persona protegida, daño en bien ajeno y hurto agravado. Esta medida fue apelada en segunda instancia. A la fecha Villalba se encuentra a disposición del juzgado primero penal del circuito de Neiva en otro proceso por rebelión.

El 3  de octubre se ordenó vincular a los siguientes miembros de las Farc: Pedro Antonio Marín, alias “Tirofijo”, Iván Márquez, Luis Edgar Devia, Guillermo León Sáenz, Marcelino Trujillo, Jorge Briceño, Rodrigo Londoño, Milton Jesús Toncel, José Benito Cabrera, Germán Briceño, Henry Castellanos y Ricardo Ovidio Palmera.

*


*

*

A la fecha la Unidad ha realizado las siguientes actuaciones: en materia de apertura de apertura de investigaciones previas dos; cierres de investigación tres; sentencias anticipadas una y en definición de situación jurídica, ocho. A la fecha hay 66 personas detenidas por orden de esa unidad.

UNIDAD DELEGADA ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Los fiscales ante la Corte son la instancia competente para adelantar las investigaciones que deben a cargo del Fiscal General. Deben instruir  los casos que se adelanten contra funcionarios públicos cobojados con fuero constitucional y tienen la responsabilidad y la función de difundir, unificar y actualizar los pronunciamientos de la Fiscalía en particular y recoger la jurisprudencia en materia penal.  

GENERAL (r) RITO ALEJO DEL RÍO
Hechos Investigados: El oficial en retiro es investigado por haber incurrido presuntamente en acción u omisión, y en el supuesto apoyo respecto del accionar de grupos de autodefensa, cuando se desempeñó como Comandante de la XVII Brigada con sede en Carepa, Antioquia, entre diciembre de 1995 y diciembre de 1997.

Antecedentes: El 21 de julio un fiscal de derechos humanos abrió instrucción por los presuntos delitos de apoyo a grupos armados al margen de la ley y concierto para delinquir. Fue escuchado en indagatoria 24, 25 y 26 de julio y el 31 de ese mes la Fiscalía le dicta medida de aseguramiento, sin beneficio de excarcelación. 

El 4 de agosto, el juez 31 penal del circuito de Bogotá, en actuaciones con fundamento en el recurso de habeas corpus ordenó la libertad y dispuso que el competente para conocer de este asunto era el Fiscal General de la Nación.

Estado del Proceso: Tras la declaratoria de nulidad la Fiscalía General ordenó el 9 de octubre de 2001 abrir nuevamente la investigación. El procesado es escuchado en indagatoria desde el 5 de diciembre, finalizada esta diligencia se le resolverá su situación jurídica en los términos legales previstos.

El Fiscal General advirtió en providencia del 9 de octubre de 2001 que parte de las actuaciones cumplidas por el fiscal de Derechos Humanos carecía de competencia para ordenar la apertura de instrucción y por ende las decisiones adoptadas posteriormente, debido a que era prioritario atender el fuero constitucional ya que el proceso debió haberlo iniciado y adelantado el Fiscal General según lo dispuesto en los artículos 235 y 251 de la Constitución Nacional y por el artículo 234 de la ley 522 de 1999 (nuevo código penal militar)

Ante esta circunstancia se destacó al fiscal delegado ante la Corte Suprema de Justicia, doctor Guillermo Mendoza Diago, para adelantar nuevamente la indagatoria y para proveer las demás diligencias a fin de resolver la situación jurídica del ex servidor de las fuerzas militares y continuar la investigación. NO HAY TÉRMINO DEFINIDO PORQUE NO HAY DETENIDO

BANPACÍFICO

El representante de la Red de Veedores y Veedurías Ciudadanas de Colombia –RED VER- denunció, entre otros funcionarios, al embajador de Colombia en Estados Unidos, Luis Alberto Moreno, con fundamento en la información de prensa según la cual el doctor Moreno es socio de la empresa WestSphere Capital Andina, con importante intereses en el quebrado Banco del Pacífico.

La Fiscalía General dictó apertura de investigación previa el 14 de agosto porque presuntamente se habría influido en la conducta de servidores de la Superintendencia Bancaria para que no cumplieran con sus funciones frente a la crisis de Banpacífico.

El 11 de septiembre, el embajador de Colombia en Estados Unidos, Dr. Luis Alberto Moreno solicitó ser oído en versión libre. 

Por el caso Banpacífico hay otras dos investigaciones previas; una en la delegada ante la Corte y otra en Lavado de Activos.

UNIDAD NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

PLANIEP

Hechos Investigados: Presunta celebración indebida de seis contratos, celebrados entre diciembre de 1996 y enero de 1997, entre la gerencia del PLANIEP y la firma Unión Temporal Ingenieros Unidos S.A., UTIU, para ampliar la electrificación del sur de Bolívar y Cartagena por cuantía cercana a los $6.000 millones. Supuesta celebración indebida (ficticia) de subcontratos entre la UTIU y la firma Electrotar  para pagar una “comisión”.

Sindicados: Están vinculados a la investigación Carlos Arturo Diago Abello, gerente de Planiep; William Ignacio Mourra Babun, José Salim Guerra López y Oscar Danilo Quintana Niño, miembros de la UTIU, y William Germán Tarud Saieh, representante de Electrotar.

Estado del proceso: El 12 de marzo de 2001 fueron asegurados, sin beneficio de excarcelación, Mourra por los presuntos delitos de interés ilícito en la celebración de contratos y peculado por extensión, Diago como supuesto autor material de interés ilícito en la celebración de contratos y coautor de peculado por apropiación, Guerra y Tarud fueron asegurados como supuestos coautores de peculado por extensión. La segunda instancia confirmó las medidas contra los cuatro procesados. Luego se ordenó la vinculación de Quintana, quien fue el denunciante.

El cierre de la investigación se efectuó el 2 de agosto de 2001 y el 21 del mismo mes se produjo la revocatoria parcial del cierre atendiendo un recurso de reposición.  El 6 de septiembre el fiscal instructor solicitó la reasignación del proceso a otro fiscal, lo que ocurrió. En octubre 11de 2001 se decretó la nulidad del cierre parcial de la investigación y se ordenó encausar el proceso, respetando la investigación integral y el debido proceso.

Algunas causales que motivaron la nulidad: Uno de los denunciantes (Quintana) no reúne los requisitos de imparcialidad, objetividad y ponderación que debe tener un testigo de cargo, máxime cuando sobre lo declarado, por él asegurado descansa gran parte de la acusación.

Durante la investigación no se examinó la génesis de la vasta contratación de Planiep. Hasta la fecha el expediente carece de un concepto técnico que defina y clarifique qué es un subestación, qué la integra, qué son líneas y redes de distribución puesto que ello era el objeto de la obra contratada.

También está por demostrarse si realmente hubo sobrecostos en la contratación atacada, como lo advierte la resolución mediante la cual se revocó parcialmente el cierre de la investigación.

A Mourra y a Diago tras la resolución de nulidad decretada el 2 de agosto de este año se les otorgó libertad provisional, quedando vigente la medida de aseguramiento que no se tocó a pesar de que alguno de los defensores requirió su anulación.

CAJANAL

Hechos Investigados: Presuntas irregularidades cometidas en la contratación de las compañías de seguro requeridas por Cajanal EPS, para las pólizas de enfermedades de alto costo.

Sindicados: José Antonio Ariza Durán, director de Cajanal, y Arturo Carlos Tomás Posada Rodríguez, presidente de la firma Corredores Internacionales de Reaseguros Ltda.

Actuación: El 24 de agosto de 2000 la Unidad Nacional Anticorrupción asumió el conocimiento del caso y la jefatura de esa Unidad asignó las diligencias a un fiscal delegado ante los Jueces Penales del Circuito de Bogotá, quien el 1 de noviembre dictó medida de aseguramiento, sin beneficio de excarcelación, en contra de Arturo Carlos Tomás Posada Rodríguez, como presunto determinador del delito de interés ilícito en la celebración de contratos, esa medida fue sustituida por detención domiciliaria.

José Antonio Durán Ariza rindió indagatoria el 14 de noviembre de 2000 y el 26 de diciembre fue afectado con medida de aseguramiento de detención preventiva, sin beneficio de excarcelación, como supuesto autor responsable de interés ilícito en la celebración de contratos. La medida fue sustituida por detención domiciliaria.

La defensa de Posada Rodríguez solicitó su libertad provisional de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 415 del Código de Procedimiento Penal vigente en febrero de 2001.Se decretó la libertad provisional de la mencionada persona. En marzo 28 de 2001 un fiscal de la Unidad Nacional Delegada ante los Tribunales Superiores de Distrito, revocó la medida de aseguramiento que pesaba sobre Durán Ariza y ordenó su libertad inmediata.

El 30 de mayo de 2001 se profirió nuevamente medida de aseguramiento, sin beneficio de excarcelación, en contra de los dos procesados y se les decretó resolución de acusación como presuntos autores responsables del delito de interés ilícito en la celebración de contratos. Los sindicados interpusieron recurso de apelación.

Estado del proceso: El 23 de octubre de este año la Unidad de Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema de Justicia decretó la nulidad de lo actuado a partir del cierre parcial de la instrucción y en consecuencia fueron revocadas las medidas de aseguramiento y devueltas las cauciones prendarias otorgadas por los procesados. 

La determinación de nulidad fue adoptada al considerarse que se lesionaron los principios de la investigación integral y el derecho de defensa.

Algunas causales para decretar la nulidad: Consideró el fiscal delegado ante la Corte Suprema de Justicia que el funcionario instructor omitió la práctica de pruebas tendientes a demostrar aspectos favorables a los sindicados. 

Al no surtir efecto el rompimiento de la unidad procesal decretado en la resolución calificatoria, igualmente anulada, se continuará la investigación respecto de los también sindicados Humberto Savino, Jorge Enrique Paredes y José Gabriel Luque, cuyas indagatorias fueron ordenadas más no practicadas.

Se procederá restaurar la actuación para que desaparezcan los motivos que originaron la nulidad y se continuará con la instrucción del proceso.

TELECARTAGENA

Hechos Investigados: Sobrecostos en contratos suscritos por los gerentes de Telecartagena durante los años 1998-1999.

Sindicados: Francisco José Martelo Vecchio y Jaime Luis Hernández Pérez, gerentes de Telecartagena; Juan José García Romero, excongresista; y Daniel Enrique Sanjuan León, interventor. 

Estado del proceso: El 2 de abril de 2001 fueron acusados Martelo Vechio, Sanjuan León, Hernández Pérez y García Romero(éste en calidad de determinador), como presuntos autores responsables de interés ilícito en la celebración de contrato, en concurso con peculado por apropiación a favor de terceros.

Los procesados apelaron esa decisión y el 10 de septiembre de este año la Unidad Delegada ante la Corte Suprema de Justicia decretó la nulidad de la resolución de acusación y de la actuación surtida desde la resolución que dispuso el cierre de la investigación.

Algunas causales de nulidad: La Delegada ante la Corte consideró que hubo irregularidades sustanciales que afectaron el debido proceso y violación del derecho de defensa. Indicó, además, que los cargos en los que se fundamentó la acusación han debido ser objeto de debate y contradicción en la etapa investigativa y que los cargos han debido imputarse a cada procesado en forma precisa y concreta.

TERMORÍO

Hechos Investigados:

1) La suscripción del contrato de suministro de energía AL19 suscrito el 19 de junio de 1997 entre Termorío S.A., y Electranta (Electrificadora del Atlántico).

2) La aprobación del 22 de diciembre de 1997 por parte de la asamblea general de accionistas de Electranta de la contratación de una fiducia mercantil de administración y pagos que se encargaría del recaudo, administración y destinación de todos los activos exigibles a Electranta.

3) La suscripción de un acuerdo de terminación de contrato de gestión firmado el 15 de enero de 1998, entre cuyos puntos aparece la firma de otro sí, al mismo contrato de suministro de energía en el que fue pactada una cláusula de no disposición, según la cual Electranta no podía traspasar, vender, arrendar, transferir o disponer de cualquier manera de toda o una porción sustancial de sus activos, sin la autorización previa de Termorío.

Sindicados: El 22 de diciembre de 2000 se profirió resolución de acusación en contra de Antonio Holguín Calonge, gerente de Electranta, Jorge Quintero Ortíz, gerente encargado de Electranta,y Rodolfo Plata Cepeda, gerente de Termorío, como presuntos responsables del delito de contrato sin cumplimiento de los requisitos legales.

Estado actual del proceso: El 11 de septiembre de 2001 se realizó la audiencia preparatoria en el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barranquilla. En esa diligencia el apoderado de la parte civil solicitó la nulidad de lo actuado en la etapa del juicio, porque no se había dispuesto la vinculación del tercero civilmente responsable (Termorío). El juez rechazó la pretensión y esta decisión fue apelada. 

La Sala Penal del Tribunal Superior del Atlántico le otorgó la razón al apoderado de la parte civil y el Juzgado ordenó dicha vinculación. Desde el 26 de noviembre de 2001 se contabilizó nuevamente el término establecido en el artículo 400 del CPP, el cual venció el 14 de diciembre. En este lapso la Fiscalía solicitó la práctica de pruebas.

Como consecuencia del incumplimiento contractual Termorrío demandó a Electranta en un tribunal de arbitramento internacional. 

En septiembre de 2001 la Fiscalía al estudiar el fundamento del fallo del tribunal detectó irregularidades en el peritazgo presentado, y afectó con medida de aseguramiento a los peritos Luis Fernando Boada Guzmán, Eduardo Foción Soto y Juan Manuel Aya Argáez, como presuntos responsables de prevaricato por acción. 

Esas personas fueron designadas por el Tribunal de Arbitramento para que efectuaran un estudio contable, técnico y financiero, con base en el cual el Tribunal ordenó pagar 61 millones de dólares a favor de Termorío y en contra de Electranta ($US52 millones por lucro cesante y $US9 millones por daño emergente).

La Fiscalía estableció que el informe atinente al lucro cesante fue hecho sin soportes contables. En cuanto al lucro cesante un experto dictaminó que en lugar de haberse dejado de producir $US52 millones, se habrían reportado pérdidas por US$50 millones.

En otra de las fases del citado caso la Fiscalía profirió resolución de acusación en contra de Marino Zuluaga, abogado contratado por Electranta para su defensa ante la demanda internacional de Termorío, como presunto responsable de peculado por apropiación.

También fueron acusados como probables responsables de los delitos de peculado por apropiación e interés ilícito en la celebración de contratos Marlén Valderrama, ex intendente de Intervenidas, y Enrique Ramírez Yañez, ex superintendente de Servicios Públicos.

Esas tres personas se encuentran privadas de la libertad. La resolución de acusación fue apelada y se encuentra en estudio en la segunda instancia.  

UNIDAD DE FISCALÍA ESPECIALIZADA DE BOGOTÁ

IRLANDESES

Hechos: En agosto de este año fueron capturados por el Ejército Nacional tres ciudadanos irlandeses sindicados de penetrar en la zona de distensión y de haber entrenando a la guerrilla en el uso de explosivos. Al momento de su identificación presentaron documentos falsos.

Sindicados: James William Monaghan, Martin Jhon Mcauley y Nell o Niall Connolly.

Estado actual del proceso: La Embajada de Inglaterra confirmó oficialmente que David Bracken aparece como persona fallecida en sus registros y el verdadero Edward Joseph Campell se encuentra en su país y no ha tramitado pasaporte. De otra parte, Joseph Kelly  manifestó que su verdadero nombre  es Martin Jhon Mcaulley.

El 21 de agosto la Fiscalía profirió medida de detención preventiva en contra de los tres irlandeses como presuntos responsables de los delitos de entrenamiento para actividades ilícitas en concurso con uso de documento público falso.

DIEGO FERNANDO SERNA

Hechos: El 8 de septiembre último se presentó ante el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, Diego Fernando Serna Alzate, quien afirmó pertenecer a las Farc y expresó su interés de desmovilizarse, a la vez que proporcionó información sobre algunas actividades ilícitas que pretendía ejecutar la red urbana Antonio Nariño de ese grupo subversivo y sobre un atentado al presidente, Andrés Pastrana.

No hay tipicidad en el supuesto atentado contra el presidente por nunca se cristalizó la acción de ninguna manera. No hubo ni siquiera tentativa de homicidio.

Estado actual del proceso: El 19 de septiembre la subunidad de Terrorismo dictó medida de aseguramiento de detención preventiva en contra de Diego Fernando Serna como presunto responsable del delito de rebelión.

La solicitud para el ingreso al programa de protección a testigos de su grupo familiar se encuentra en estudio. Serna no puede hacer parte de este programa en su calidad de sindicado. 

ATENTADO CONTRA ALVARO URIBE VÉLEZ: Con base en la declaración de Diego Fernando Serna sobre un posible atentado contra el candidato presidencial, Alvaro Uribe Vélez, se realizó un allanamiento a una vivienda en Bogotá donde se hallaron explosivos, cables detonantes, libros sin hojas, propaganda subversiva, metralla y un libro en el que se había instalado explosivos y mecanismos para su detonación.

Sindicados: Geovana  Paola Guerrero Carranza, Jhon Fredy Cortés Novoa, Rafael Andrés Valencia Martínez y Wilson Arnulfo Rozo Rodríguez.

Estado actual del proceso: Esas personas se encuentran con medida de aseguramiento consistente en detención preventiva como presuntas responsables del delito de rebelión.

TRÁFICO DE ARMAS HACIA LAS FARC

Hechos: En 1999 el gobierno de Jordania efectuó transacciones para la venta de 10 mil fusiles automáticos al Perú, pero por circunstancias que son objeto de investigación, ese material bélico quedó en poder de las Farc.

Sindicados: El 5 de noviembre último se ordenó vincular a la investigación a 33 personas entre ellas, 11 peruanos, 2 franceses, 7 rusos, 5 ucranianos, 1 estadounidense, 1 jordano y 2 colombianos, uno de ellos es Tomás Medina Caracas, integrante de las Farc y conocido con el alias de “El Negro Acacio”.

El proceso se adelanta por el delito de tráfico ilegal de armas de uso privativo de las fuerzas militares en concurso con concierto para delinquir.

Subunidades
Inv.previas activas a agosto 1-2001
Inv. Previas que entraron agos-dic 2001
Inv. Previas evacuadas

Agos- dic. 2001
Inv. Previas activas a 30 de diciembre 2001

Narcotráfico
421
128
141
408

Terrorismo
387
71
103
355

Antiextorsión y secuestro-Gaulas
955
39
31
963

Subunidades
Procesos activos a agosto 1 -2001
Procesos que entraron

agos-dic 2001
Procesos evacuados

Agos-dic. 2001
Procesos activos a 30 de diciembre 2001

Narcotráfico
301
108
144
265

Terrorismo
352
114
155
311

Antiextorsión y secuestro-Gaulas
303
116
189
230

Consolidado de actuaciones entre el 1 de agosto  y diciembre de 2001

Decisión
Número



Inhibitorios
63

Detenciones preventivas
174

Abstenciones
40

Preclusiones
150

Resoluciones de acusación
82

Sentencias anticipadas
96

Audiencias especiales
2

UNIDAD NACIONAL ANTINARCÓTICOS Y DE INTERDICCIÓN MARÍTIMA, UNAIM

· Es prioridad la lucha contra los carteles de tráfico de droga y la delincuencia organizada.
· Trabajo interinstitucional y participación de organismos internacionales como la DEA, y otros gobiernos como el los Estados Unidos, algunos europeos (Países Bajos) y Rusia, entre otros.
DECOMISO DE 35 MILLONES DE DÓLARES

Hechos: Durante allanamientos realizados por la Fiscalía y la Policía Nacional, en agosto de este año en dos inmuebles ubicados en Bogotá se hallaron  34 millones 898 mil dólares escondidos en caletas ubicadas entre paredes de ladrillo y cemento adaptadas como bóvedas y forradas en icopor.

El allanamiento se realizó con base en un informe de la Dirección Central de Policía Judicial, DIJIN, que conducían a la posibilidad de ubicar los hermanos Miguel Angel y Victor Manuel Mejía Múnera presuntamente vinculadas a actividades de narcotráfico. Se les conoce como los mellizos cuya captura se ordenó por la Fiscalía con fines de extradición.

Durante las diligencias de allanamiento fue capturado José Gregorio Mardo Mercado a quien se le dictó medida de aseguramiento de detención preventiva como presunto responsable del delito de lavado de activos. El 14 de diciembre un fiscal de la unidad dictó resolución de preclusión a favor de Mardo Mercado; según la investigación el sindicado pudo comprobar que no tenía ningún nexo con el dinero encontrado del apartamento. 

Estado actual del proceso: Paralelamente con la investigación penal se inició el trámite para la extinción del derecho de dominio sobre los 34 millones 898 mil dólares.

UNIDAD NACIONAL PARA LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS

BANCO ANDINO

La Unidad Nacional contra el Lavado de Activos y para la Extinción del Derecho de Dominio adelantó la investigación por las irregularidades en que incurrió el Banco Andino al no transferir $115 mil millones al Estado por concepto de recaudos de impuestos en 1999.

Última actuación: Por esos hechos la Fiscalía General acusó el 2 de mayo de 2001 a las siguientes personas: Carlos Hernando Cuevas Garavito, presidente del Banco Andino por los delitos de falsedad en documento privado, peculado por apropiación, destrucción, ocultamiento o supresión de documento privado y estafa.

Gregorio Alfredo Obregón, presidente de la junta directiva del Banco; Mario Yepes López, vicepresidnete financiero y Nohora Elena Holguín, vicepresidenta comercial por los delitos de peculado por apropiación, destrucción, ocultamiento o supresión de documento privado y estafa.

Iván Nicholls Landes , accionista del Grupo Popular del Ecuador, por el delito de peculado por apropiación en calidad de determinador.

David Enrique Moreno Pérez, vicepresidente de sistemas, por el delito de destrucción, ocultamiento o supresión de documento privado.

Silvia Helena Aguilera por el delito de estafa.

Carlos Julio Cortés Sánchez, contador, por el delito de falsedad en documento privado.

Ante la decisión de la Fiscalía se presentaron recursos de apelación, razón por la cual hasta el 6 de septiembre se remitió a los jueces.

Por esos mismos hechos la Unidad Delegada ante la Corte Suprema de Justicia adelantó una investigación previa donde hubo una resolución inhibitoria el 18 de enero de 2001 a favor de Sara Ordóñez. De igual forma, la Fiscalía Delegada ante el Tribunal de Bogotá adelantó otra investigación preliminar contra Fanny Kertzman, para entonces directora de la Dian que concluyó con un inhibitorio a su favor el 11 de agosto de 2000.

El 22 de agosto de 2001, tuvo lugar un debate en el Congreso de la República con actuación de los congresistas Gustavo Petro y Hernando Carvalho.

Con motivo de dicho debate se preguntó al Fiscal General de la Nación acerca de los alcances del mismo habiendo hecho la precisión de que en esta oportunidad se trataba de un debate en ejercicio del control político que corresponde al Congreso como una de las principales funciones pero se agregó que sobre este caso existían investigaciones dos años antes y que si se configuraban conductas punibles distintas de las que dieron lugar a las investigaciones en curso, se extendería la actuación de la Fiscalía a aquéllas aún no transitadas a cuyo efecto se dispuso recolectar material conducente utilizado.

PRIMERA SENTENCIA POR ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO DERIVADO DE CONTRABANDO

Hechos: El 23 de septiembre de 1999 la DIAN incautó en el aeropuerto Eldorado de Bogotá mercancía proveniente de Miami, avaluada en $2.700 millones. El ingreso de esa mercancía se haría por varias firmas importadoras recientemente creadas las que respondían una sola persona natural, quien adulteró documento público para evadir el tributo aduanero.   

Sindicado: Guillermo Alejandro Vélez García, el 24 de agosto de 2001 fue condenado por el Juzgado 5 Penal del Circuito Especializado de Bogotá a 8 años de prisión y multa de $695.422.822, por los delitos de enriquecimiento ilícito, contrabando, uso de documento público falso y fraude procesal. 

LAVADO DE ACTIVOS

Hechos: Iván Urdinola Grajales incurrió en el delito de lavado de activos mediante operaciones inmobiliarias efectuadas en agosto de 1996, cuando estaba cumpliendo con la sentencia impuesta por un juez regional de Cali, por narcotráfico, enriquecimiento ilícito y concierto para delinquir.

Sindicado: Iván Urdinola Grajales aceptó cargos por esos hechos y se acogió a sentencia anticipada el 30 de agosto de 2001.

SENTENCIAS

                                                                  (7 meses)                    (4 meses)

TIPO DE RESULTADO
ENERO – JULIO
AGOSTO - NOVIEMBRE

SENTENCIAS ANTICIPADAS
2
13

SENTENCIAS CONDENATORIAS
1
14

· Por Lavado de Activos 
2
15

· Por Enriquecimiento Ilícito
0
5

· Por otros delitos
1
7

Total sentenciados 30

EXCONGRESISTA ALBERTO OVIEDO ALFARO

Hechos: El ex congresista Alberto Oviedo Alfaro presentó incrementó patrimonial a justificar entre 1990-1996, que asciende a $4.564.374.000.

Sindicado: Alberto Oviedo Alfaro, actualmente prófugo de la justicia, fue acusado por el delito de enriquecimiento ilícito. Oviedo Alfaro también está acusado por un fiscal de la UNAIM por el delito de testaferrato y es investigado por fuga de presos.
RESOLUCIONES DE ACUSACIÓN

                                                                  (7 meses)                   (4 meses)

TIPO DE RESULTADO
ENERO – JULIO
AGOSTO - NOVIEMBRE

RESOLUCIONES DE ACUSACIÓN
22
18

ACUSADOS
44
41

· Por Lavado de Activos 
24
25

· Por Enriquecimiento Ilícito
4
11

· Por otros delitos
16
5

PRECLUSIONES (Beneficiados)
4
17

“OPERACIÓN LA HORMIGA” (Cuentas de Gilberto y Miguel Rodríguez Orejuela)

Hechos: Se investigan las operaciones efectuadas entre enero y diciembre de 1995 en la Agencia Belalcázar de la Caja Agraria de Cali, donde se consignaron cheques de gerencia girados por otros bancos del país, con dineros que luego eran girados a nombre de personas fallecidas o inexistentes. Las operaciones ascendieron a $24.829.610.846.

Sindicados: Medida de aseguramiento contra 11 personas como presuntas responsables de enriquecimiento ilícito de particulares.

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO

                                              


(7 meses)              (4 meses)

TIPO DE RESULTADO
ENERO - JULIO
AGOSTO - NOVIEMBRE

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO
37
17

SINDICADOS ASEGURADOS
122
55

· Por Lavado de Activos 
70
42

· Por Enriquecimiento Ilícito
43
11

· Por otros delitos
9
2

ABSTENCIONES (Beneficiados) 
23
8

EXTINCIÓN DE DOMINIO

ACCIONES DEL AMÉRICA DE CALI

El 8 de agosto de 2001 se dictó resolución de procedencia de la extinción del derecho de dominio sobre 202 títulos de aportación de la Corporación América de Cali, cuyo propietario es Salomón Prado Cuero, quien fue condenado el 30 de septiembre de 1998 por testaferrato, al haber prestado su nombre para la adquisición de bienes de Miguel Rodríguez Orejuela. La segunda instancia confirmó la resolución de procedencia.

NELSON URREGO CÁRDENAS

El 19 de septiembre de 2001 se profirió resolución de procedencia sobre 191 inmuebles, 4 sociedades, 1 hotel con 170 suites (Hotel Internacional Sunrise Beach de San Andrés) 7 vehículos y 6 motonaves de propiedad de Nelson Urrego Cárdenas, quien fue acusado por un fiscal especializado por enriquecimiento ilícito. Los bienes afectados fueron adquiridos a finales de la década de los 80 y principios de los 90, pleno auge del llamado Cartel del Norte del Valle.

JOSÉ GONZALO RODRÍGUEZ GACHA

El 29 de octubre de 2001 se dictó resolución de procedencia sobre las sociedades Expreso Gómez Villa S.A., Flota Ríonegro S.A., y Alianza de Inversiones S.A., conformadas con dineros aportados por Rodríguez Gacha. Así mismo, la resolución cobijó a 1.499 derechos deportivos del Club Los Millonarios, de los que eran propietarias esas sociedades.

RESOLUCIONES DE PROCEDENCIA

TIPO DE RESULTADO
ENERO - JULIO
AGOSTO - NOVIEMBRE

RESOLUCIONES  PROCEDENCIA
10
23

· Inmuebles 
1481
286

· Vehículos
10
21

· Sociedades
33
32

· Establecimiento de comercio
0
1 (hotel con 170 suites)

· Dólares
 0
US $ 743.400

· Pesos colombianos
$ 508’384.415
$ 899’348.078

INMUEBLES DEVUELTOS
131
77

LUIS DOMINGO ARÉVALO LÓPEZ, ALIAS “CHUMINGO”, ELN

El 21 de agosto de 2001 se dictó resolución de inicio de procedencia sobre 24 inmuebles ubicados en Bucaramanga, Saravena, Tame y Arauquita (Arauca), 5 vehículos, 4 cuentas corrientes con $63 millones y $199 millones en efectivo, de propiedad de Luis Domingo Arévalo López y su círculo familiar. Esta persona está sindicada de ser el jefe de finanzas del frente Domingo Laín del ELN. Se encuentra privado de la libertad en Cúcuta.

OPERACIÓN MILENIO

El 23 de noviembre de 2001 se profirió resolución sobre 90 inmuebles de propiedad de Darío Echeverry Monsalve, quien en desarrollo de la Operación Milenio fue capturado el 13 de octubre de 1999 y extraditado a los Estados Unidos cuyas autoridades lo solicitaban por los delitos de concierto para distribuir cocaína y lavado de dinero.

CASO ALEJANDRO MANUEL ARRIETA BARRERA –EPL-

El 17 de octubre de 2001 se inició el trámite de extinción del derecho de dominio sobre 20 inmuebles ubicados en Córdoba, 17 de ellos rurales con 680 hectáreas aproximadamente.

La vida económicamente productiva de Arrieta Barrera está ligada a las actividades ilícitas del EPL y luego a las de las FARC, que le dieron ganado y tierras, producto de las extorsiones, secuestros y abigeato en esa región.

RESOLUCIONES DE INICIO

                                                                   (7 meses)                   (4 meses)

TIPO   DE RESULTADO
ENERO - JULIO
AGOSTO – NOVIEMBRE

RESOLUCIONES  DE INICIO
32
25

· Inmuebles 
694
345

· Vehículos
19
13

· Sociedades
30
24

· Establecimiento de comercio
25
1

· Dólares
US $ 687.729
US $ 40.000

· Pesos colombianos
$ 6.062’766.253
$ 616’748.923

UNIDAD NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR

REPRESENTACIONES NAVARRO DE LA SALUD

Hechos: En una diligencia administrativa realizada por el INVIMA en un inmueble en Barranquilla, se encontraron medicamentos conservados de manera inadecuada y algunos reportados como hurtados en países vecinos.
El 3 de diciembre del 2001, la Fiscalía ordenó detención preventiva sustituida por domiciliaria en contra de Javier Navarro Caro, propietario de Representaciones Navarro de la Salud, como presunto responsable de los delitos de corrupción de medicamentos, productos médicos, material profiláctico, concierto para delinquir y enriquecimiento ilícito.

DILIGENCIAS DE ALLANAMIENTO
16

DESTRUCCIÓN DE ELEMENTOS
3

INDAGATORIAS
77

INSPECCIONES JUDICIALES
64

SENTENCIAS ANTICIPADAS
14

VERSIONES LIBRES
14

DIRECCIÓN ASUNTOS INTERNACIONALES

Cooperación Judicial

El intercambio de pruebas con el exterior se ha incrementado. Además de los contactos con altos funcionarios de distintos países en pro de aumentar la asistencia judicial.

Se destaca el contacto fluido y permanente con Italia y España en  relación con delitos de narcotráfico y lavado de activos.

Países como Bélgica, Suecia y Finlandia han aumentado la cooperación judicial. Así mismo las naciones nórdicas presentaron los primeros acercamientos tendientes a concretar propuestas de negociación para una posible asistencia judicial recíproca.

Con Alemania ha sido importante la cooperación judicial pues se han evacuado el 90% de las solicitudes con ese país.

Con Estados Unidos la Fiscalía ha efectuado importantes operativos tendientes a desvertebrar organizaciones criminales. Para continuar con una efectiva cooperación judicial se tiene prevista una entrevista del  Fiscal de Colombia con el General Attorney de ese país para principios de 2002.

También fue importante la colaboración que recibió la Entidad por parte de Estados Unidos  en el caso de Reginaldo Bray, quien fue deportado por permanecer en ese país con pasaporte vencido. La extradición no alcanzó a ejecutarse.

En cuanto a la asistencia con países de América del Sur hay que resaltar las relaciones con Perú, Paraguay y Uruguay. 

La Fiscalía General obtuvo que una comisión de fiscales que viajó a Brasil a realizar la ampliación de indagatoria de Luis Fernando Da Costa, alias “Fernandiño”. La diligencia finalizará mañana.

En materia de derechos humanos la Fiscalía General ha atendido oportunamente las solicitudes de información de la comunidad de naciones sobre investigaciones por violación a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario, a la vez que se han expuesto las enormes dificultades de los funcionarios judiciales.

De igual forma, en relación con la OEA han continuado funcionando los comités de seguimiento a casos que han sido objeto de medidas provisionales y cautelares ante la Comisión de Derechos Humanos (se adjunta resumen).

EXTRADICIONES

Las cifras en materia de extradición durante el 1 de agosto y el 13 de diciembre muestran un aumento significativo. En este período se libraron 18 órdenes de captura, de las cuales 14 son contra colombianos y 4 contra extranjeros. Se capturaron a 9 nacionales y a 3 ciudadanos de otros países. Se efectuó una extradición diferida de un colombiano, quien será  entregado a Perú cuando cumpla la pena impuesta aquí.

1 de agosto a dic 31/01

Estado requirente
Órdenes libradas
Personas privadas de la libertad
Extradiciones Efectivas
Extradición diferida

EE.UU.
14
9
15


Francia
1




Italia
2
2
1


Dinamarca
1
1



Argentina


1


Perú


1
1

TOTAL
18
12
18
1

1 de enero a 31 de julio/01

Estado requirente
Órdenes libradas
Personas privadas de la libertad
Extradiciones Efectivas
Extradición diferida

EE.UU.
29
19
7


Panamá
8
3



España
1
1



Canadá
4
4



Perú
2
*2



Francia
1
1
1


Brasil
3
2



Italia
1




TOTAL
49
32
8
0

* de los dos correspondientes a Perú existe una persona que simultáneamente es requerida en extradición por Panamá.

Cooperación técnica internacional

La gestión en este tema está dirigida hacia la diversificación de asistencia y cooperación con diferentes gobiernos, organismos internacionales y agencias de cooperación  en pro de recibir formación en áreas que contribuyan a elevar el desempeño de los funcionarios.

Entre agosto y diciembre del presente año se adelantó capacitación  en temas como derechos de autor, impunidad, lavado de activos, derechos humanos, entre otros temas. Programas que se realizaron en Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Perú  y Suecia.

DIRECCIÓN NACIONAL DEL CTI

DECOMISO DE 791 KILOS DE COCAÍNA

El 29 de septiembre del año en curso, en las instalaciones de la empresa Cargolux, en el aeropuerto internacional El Dorado de Bogotá, fueron incautados 791 kilos de cocaína. La droga estaba camuflada en el interior de paquetes consistentes en pulpa de guayaba congelada que tenían como destino la ciudad de Rotterdam, Holanda. El cargamento fue avaluado en 63.500 millones de pesos.

CAPTURA CANTANTE DE RAP

El 28 de agosto de 2001 se capturó a Juan Carlos Montoya Jurado, confeso homicida de Sonia Janeth González Flórez, su novia de 22 años, a quien descuartizó y sus restos los abandonó en distintos sitios de Bogotá. Montoya Jurado se acogió a sentencia anticipada y su un juez resolverá su situación en los próximos días.

ACTIVIDADES C.T.I. AGOSTO - NOVIEMBRE 2001


INVESTIGACIONES POR COMISION
76093

JUDICIALIZACIONES POR LABORES PREVIAS DE VERIFICACIÓN 
2460

CAPTURAS 
3477

ALLANAMIENTOS 
2072

INCAUTACIONES 
18222

IDENTIFICACIONES E INDIVIDUALIZACIONES 
7391

UNIDADES SECCIONALES DE FISCALÍAS

BANCO DE COLOMBIA

Hechos ocurridos en el segundo semestre de 1997 y primeros meses de 1998 cuando se efectuó el proceso de compra del 51 por ciento de las acciones del Banco de Colombia por parte del Banco Industrial Colombiano y su posterior fusión por absorción.

El denunciante afirma que el Banco Industrial Colombiano incumplió lo dispuesto por la Superintendencia Bancaria para obtener la autorización a la forma de financiar la compra del paquete mayoritario de acciones y que además los recursos empleados para ese fin se obtuvieron del ahorro privado en porcentaje significativo.

Sindicados: Jorge Londoño Saldarriaga, presidente Banco de Colombia Federico Guillermo Ochoa Barrera, vicepresidente ejecutivo de BanColombia.

Estado del proceso: Londoño Saldarriaga y Ochoa Barrera rindieron indagatoria el 19 y el 22 de noviembre respectivamente está pendiente de resolver su situación jurídica.

CASO JAIRO “EL TIGRE” CASTILLO (SECCIONAL CALI)

Hechos: El 19 de agosto del presente año, en Cali, el vehículo que conducía el deportista colisionó con un taxi a la altura de la calle 36 con carrera 39. Perecieron  en el accidente las hermanas Claudia Patricia y Catherine Ojeda Viana y resultaron lesionados Diego Fernando Arboleda García, Luis Jhony Angulo Tenorio y Gina Gámez. Inicialmente se ordenó la detención, la cual fue revocada por un fiscal reemplazante que se había designado al caso.

Última Actuación: El 7 de noviembre un fiscal delegado ante el Tribunal Superior de Cali revocó la resolución proferida por la Fiscalía 35 seccional, mediante la cual se concedía la libertad al fútbolista Jairo Fernando Castillo Cortés. En consecuencia se libró orden de captura en su contra. El deportista tiene permiso de trabajo extramuro otorgado por el INPEC.
EX ALCALDE DE MANIZALES 

Hechos: En 1997 la Caja de Vivienda Popular de Manizales, suscribió contrato para adquirir 59 hectáreas para vivienda de interés social (lotes Santa Ana y San Sebastián), por valor de siete mil millones de pesos. Presuntamente, dicha adquisición se realizó sin elaborar los estudios periciales de rigor con altos costos  por metro cuadrado en la compra de los lotes.
Última actuación: Se impuso detención preventiva sustituida por domiciliaria en contra de Mauricio Arias Arango, ex alcalde de esa capital, como presunto responsable del delito de contrato sin el cumplimiento de los requisitos legales, el 23 de octubre de 2001.
IRREGULARIDADES EN LA EPS DE RISARALDA 

Hechos: Los hechos materia de investigación ocurrieron en 1997 y 1998, cuando la EPS de Risaralda supuestamente suscribió 420 contratos por  cuantía de 3.100’.000.000 de pesos.
Última actuación: Un fiscal de la Unidad de Delitos contra la Fe Pública y Patrimonio Económico, seccional Pereira, impuso detención preventiva sustituida por domiciliaria, en contra del ex gerente de la EPS, Oscar Darío Villada López, ocho contratistas y las interventoras Luisa Marina Salazar y Margarita Rosa Cortés Sanz, como presuntos responsables del delito de interés ilícito en la celebración indebida de contratos, el 26 de octubre de 2001

FUNCIONARIA DE FISCALÍA MEDELLÍN
Hechos: De acuerdo con la investigación, Lucy Helena del Socorro Holguín, quien se desempeñó como secretaria judicial I adscrita a la Unidad de Fiscalías Especializadas de Medellín, mantenía desde 1994 la custodia y efectuaba los trámites relacionados con el manejo de los títulos y la salvaguarda de elementos de delito como dólares y joyas. Según las investigaciones, Holguín Bedoya se apropió de $147.440.000, dinero correspondiente a dos títulos. La entonces funcionaria extendía documentos públicos con contenidos falsos para hacer efectivos esos dineros depositados en una entidad bancaria, que iban a la cuenta de dos particulares, quienes portaban las autorizaciones judiciales espúreas.

Última actuación: El 9 de noviembre, un fiscal detuvo preventivamente, sin beneficio de libertad, a Lucy Helena del Socorro Holguín y a los particulares Luis Octavio Gálvez Pérez y William Alzate Quintana, como presuntos responsables de los delitos de peculado por apropiación y falsedad ideológica en documento público.
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 
Hechos: De acuerdo con la investigación, Enrique Díaz Jiménez, ostentando calidad de sacerdote accedió carnalmente a dos menores de 14 años. Al parecer, ya había cometido el mismo delito en Venezuela y Estados Unidos.
Última actuación: El 5 de diciembre Enrique Díaz Jiménez se acogió a sentencia anticipada por los delitos de acceso carnal abusivo con menor de 14 años, en concurso homogéneo y sucesivo y en concurso heterogéneo con el punible de actos sexuales con menor de 14 años.
CASO FONCOLPUERTOS: ASEGURADO CONCEJAL DE PUERTO COLOMBIA, ATLÁNTICO (UNIDAD INVESTIGATIVA ESPECIAL DE FONCOLPUERTOS) CUNDINAMARCA

Hechos: José Agustín Acuña Carmona, concejal del municipio de Puerto Colombia (Atlántico) y quien es pensionado de la Empresa Puertos de Colombia, presuntamente obtuvo pagos por acreencias laborales inexistentes en esa entidad, lo que generó una defraudación al erario de 2.974 millones de pesos.

Última actuación: El 11 de octubre se impuso detención preventiva como presunto autor de los delitos de peculado por apropiación, enriquecimiento ilícito de particulares, y caución prendaria por el delito de estafa agravada. El primero de noviembre se libró orden de captura en su contra.

FONCOLPUERTOS Y LOS NUEVOS CÓDIGOS

En virtud de la vigencia de los nuevos códigos Penal y de Procedimiento Penal, se ha hecho necesario revisar las medidas de aseguramiento proferidas dentro de las múltiples investigaciones adelantadas en el caso Foncolpuertos. En este orden de ideas se han ordenado revocatorias en lo que respecta al delito de fraude procesal. En cuanto a la estafa se concede caución prendaria, ello en aplicación del principio de favorabilidad.

El 17 de diciembre un fiscal de la seccional de Cundinamarca dictó resolución de acusación contra 50 procesados, 13 el presunto delito de fraude procesal, 37 por fraude procesal y estafa agravada.

UNIDAD INVESTIGATIVA ESPECIAL DE FONCOLPUERTOS

Agosto – noviembre 2001

Medidas de aseguramiento revocadas
783

Medidas de aseguramiento sustituídas
217

Resoluciones de acusación
172



Total de procesos
52

ESTADO DE LA JUSTICIA SEGÚN LOS SERVIDORES A NIVEL LOCAL

Varias historias que he oído durante estos 120 días:

- “Los funcionarios de Cundinamarca hacen vaca para el pago de empleados del servicio (para que barra, limpie escritorios y baños, etc). Vaca para comprar el café y el papel higiénico. Vaca para la gasolina de los vehículos. Vaca para comprar el papel y vaca para el transporte. 

- Los Quincy –médicos que hacen los levantamientos- deben subirse al vehículo con máscara porque se filtra el humo del exhosto a su interior y sólo tienen uno; la mayoría son viejos y no tienen mantenimiento.

- Unos investigadores del CTI tienen que amarrar el capó del vehículo con  cabuyas para que no se levante en la mitad de los operativos o en la persecución de algún bandido; eso cuando no les toca empujar.

- En algunas regiones apartadas del país las teclas de las máquinas de escribir están amarradas con alambre y las sillas tienen las patas dañadas y sin espaldar. Es más, en algunas oficinas sólo hay una silla; se sienta el fiscal o se sienta el sindicado ...

- En Santa Marta la Fiscalía funciona encima de los locales de las prenderías y existe un solo ventilador para toda la sede.

- Un fiscal tuvo que cargar un cadáver al hombro porque no tenía vehículo en qué transportarlo.

- La seccional Montería presentó un plan de acción para los murciélagos que se habían instalado en el techo de la sede.

- Las llamadas oficiales, en algunas unidades de fiscalía, se hacen desde teléfonos públicos porque cortan el servicio.”

Después de haber oído todas estas situaciones, la Fiscalía se debe concentrar en las unidades locales y seccionales porque es allí donde llegan los delitos comunes, está el cuello de botella, la congestión y donde se percibe que la justicia no es efectiva.

A pesar de que esta Fiscalía no descuidará las grandes investigaciones, perseguirá a los carteles, a las personas que violen los derechos humanos y combatirá a los corruptos, mi objetivo es trabajar también para esas fiscalías pequeñas, que son la mayoría y que padecen las condiciones descritas. Esta radiografía ha revelado que tanto el funcionario judicial como el usuario (abogados, sindicados, víctimas) se desenvuelven en un ambiente hostil, no  digno de la administración de justicia.   

El propósito es cambiar el esquema que hasta hoy ha imperado, y es que las fiscalías han trabajado para un grupo privilegiado, llámese unidad especializada, corrupción o derechos humanos,  cuando lo correcto es que el nivel central trabaje para toda la justicia, para generar una cultura del cumplimiento de la ley.

CÓMO INVERTIR LA BALANZA

- Capacitación para lograr calidad en el servicio y que los indicadores de gestión sean satisfactorios.

- Generar una conducta para que la Fiscalía no asuma casos ajenos al estricto ámbito penal y desarrollar campañas educativas orientadas a que el público conozca las diferentes alternativas que tiene para resolver sus conflictos antes de acudir a la Fiscalía.

- Una dinámica interinstitucional para combatir el delito con mayor eficacia y evitar duplicidad de esfuerzos.

Lo anterior pretende lograr una Fiscalía más efectiva y eficiente que rescate el talento humano para un servicio con calidad y excelencia y para el logro de la estrategia central de la institución en la administración de justicia.

DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO

La dramática situación de la Fiscalía General de la Nación, amerita decisiones rápidas y de fondo, por lo que el nuevo Direccionamiento Estratégico Institucional, que visualiza una Fiscalía con capacidad de reacción inmediata contra la delincuencia común, que lucha contra la criminalidad en todas sus formas, que crea cultura de respeto por la ley, orientada al servicio, con sentido humanístico, que genera resultados efectivos y perceptibles para el ciudadano común y corriente como ustedes, señores periodistas, cuando por ejemplo son víctimas de la delincuencia y que esperan encontrar una entidad más eficiente, amiga, que inspire confianza y credibilidad, dispuesta a ayudarle con servicio de calidad y atención de excelencia. El propósito es dejar atrás ese concepto de los fiscales que trabajan para una estructura central “BUNKER” por la filosofía opuesta, es decir, el órgano central “BUNKER” que trabaja para los fiscales, como célula misional, y su cuerpo de apoyo técnico científico, CTI.

Un foco estratégico, que tiene como epicentro las Unidades de Reacción Inmediata -URI, las Salas de Atención al Usuario –SAU y las Estructuras de Apoyo, como modelo aplicable a las unidades locales y unidades seccionales, en las diferentes regiones. Se trata, entonces que las unidades centrales dirijan su mirada  y acción hacia el núcleo primario donde se inicia la gestión judicial para cumplir con el rol de agentes facilitadores del ejercicio de la función judicial de administrar pronta y debida justicia.

Con este esquema la Fiscalía espera ser más efectiva en su acción, en la medida en que el núcleo primario de la Administración de Justicia (URI, SAU y estructuras de apoyo) incorpore mecanismos efectivos y rápidos para filtrar la recepción de denuncias.  Lo anterior, se complementa con formas alternativas tales como, Casas de Justicia, Jueces de Paz y salas de conciliación, las cuales contribuirán a la descongestión. Se desarrollarán mediante programas orientados a mejorar la calidad del servicio, soportado en el seguimiento y evaluación a la gestión de la Fiscalía, con especial énfasis en el ejercicio jurisdiccional y administrativo del Fiscal.

La labor ha de ser apoyada con permanente coordinación interinstitucional entre las diferentes instituciones del sector justicia y en especial con los organismos que cumplen función de policía judicial como el DAS, la Policía Nacional, la SIJIN y la DIJIN.  Para que estas acciones tengan éxito y la función de la justicia sea más eficiente se necesita desarrollar una campaña agresiva dirigida a la ciudadanía, con el propósito de cambiar la cultura “todo es denunciable”. Se pretende orientar a la sociedad para que antes de resolver sus problemas por vía penal, busque medios alternativos, más rápidos, eficientes y efectivos, para que encuentre solución al conflicto. 

También se pretende actualizar la importante actividad que cumplen otras instituciones como las superintendencias, las contralorías, la DIAN y demás entidades dotadas de funciones de Policía Judicial, para apoyar a la Fiscalía en asuntos de su competencia, con una comprensión del rol de la función de Policía Judicial.

La acción estratégica para lograr estos objetivos contempla: A) “Gestión y Desarrollo del Talento Humano”, entendiendo que una Fiscalía humana es el punto de partida para lograr un servicio de calidad y excelencia a la comunidad y la sociedad.   B) “Gestión Interna”, como mejoramiento de la estructura y funcionamiento general de la institución y en especial, del Sistema de Gestión a partir de un compromiso de gobernabilidad de su equipo directivo. C) “Apoyo Logístico”, componente fundamental de infraestructura tecnológica, física y de suministros en el cumplimiento de las responsabilidades misionales.

Para lograr la estrategia central de mi administración “EFECTIVIDAD DE LA ACCION DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION”, se hace indispensable integrar la acción de las fiscalías, el C.T.I. y la administración – gestión con el sentido de pertenencia y la motivación de sus servidores.

Para materializar los propósitos de esta administración se ha elaborado un programa que contempla una estrategia inmediata o plan de choque, otra a mediano plazo y una más de largo plazo.  

- La primera acción en el plan de choque va dirigida a implementar un modelo de gestión para optimizar el núcleo central de la administración de justicia, es decir las URIS, las SAU y las estructuras de apoyo que han demostrado sus bondades. Por tal motivo, este modelo se replicará en las ciudades del país donde no existan.  Otra acción de choque, que ya se inició es la racionalización de la asignación de los escasos recursos técnicos, tecnológicos, financieros y físicos de la Fiscalías. Como medida se inició una redistribución de equipos, la dotación básica de oficinas y el mejoramiento del equipo de transporte.

- El Plan Estratégico con acciones en el mediano (año y medio) y largo plazo, permite impactar frentes relativos a la gestión y administración de justicia, la gestión y desarrollo del talento humano, el apoyo logístico y la gestión interna, como procesos de planificación continua orientados hacia el cumplimiento de la misión institucional.

La nueva imagen de la Fiscalía se empezará a percibir y a sentir desde ya, con el compromiso de todos y cada uno de los servidores, quienes orientarán todo su empeño en lograr en el menor tiempo posible una cultura de calidad en el servicio y excelencia en la atención.  De ahí la importancia de implementar la carrera y profesionalizar a sus servidores aplicando estímulos, de tal manera que el mérito se aun imperativo para ingresar, permanecer, ser promovido, y de igual manera, ser separado cuando éste haya desaparecido.

Con el compromiso, motivación y trabajo en equipo, de todos y cada uno de nosotros para ser efectivos, aportar a la paz, a la convivencia y al fortalecimiento de las instituciones democráticas, MEDIANTE EL EJERCICIO DE UNA PRONTA Y CUMPLIDA JUSTICIA.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Presupuesto de funcionamiento e inversión

Vigencia 2001
- El total del presupuesto asignado a la Fiscalia General de la Nación para la vigencia del 2001 es de $ 587.585 millones.

- La participación del nivel central en el presupuesto de la Fiscalia General de la Nación es de 22.8% y la de las seccionales es del 77.2%.

Millones de pesos

Concepto
Apropiación
% Participación

Gastos de Personal
497.235
84.6

Gastos Generales
44.542
7.6

Transferencias corrientes
13.598
2.3

Total Funcionamiento
555.375
94.5

Inversión
32.210
5.5

Total Gasto funcionamiento e inversión
587.585
100.0

       Fecha de corte: Diciembre 15/01

- Los gastos de funcionamiento representan el 94.5% (los gastos de personal 84.6%, gastos generales 7.6% y transferencias 2.3% y los de inversión el 5.5%).

- El total requerido por la Fiscalia General de la Nación para finalizar el año asciende a $626.585 millones incluyendo $39.000 millones previstos para financiar la nomina del mes de diciembre.

- A 15 de diciembre la ejecución presupuestal de la Fiscalia General de la Nación asciende a 92.75%  y se espera al 31 de diciembre una ejecución cercana al 100 %.

- El 75% de los gastos de personal corresponden a los servicios personales asociados a nomina (sueldos).

- El 0.2% corresponden a servicios personales indirectos. (prestación de servicios).

- El 24% corresponde a los aportes al sector público como al sector privado (fondos y parafiscales) 

- Los gastos generales ascienden a $44.542 millones

- La adquisición de bienes asciende a $8.698 de los cuales el 88.3% ($7.862 millones) corresponde a materiales y suministros, papelería $4.874 millones (62%), combustible $2.044 millones (26%) y otros $944 millones (12%) 

- Adquisición de servicios $35.195,2 millones, el concepto más representativo es mantenimiento $9.169 millones (20.8%), arrendamientos $8.446 millones (19.2%) y servicios públicos $8.114 millones (18.4%).

- Es importante anotar que para gastos reservados se asignaron $1.000 millones, $100 millones para adquisición de bienes (grabadoras e insumos para funcionamiento) y $900 millones adquisición de servicios (servicios públicos, arriendos, mantenimiento y otros).

- La apropiación para mantenimiento asciende a $9.169 millones. El 52% ($4.768 millones) para los contratos de vigilancia, el 20% ($1.834 millones) contratos de aseo y 28% ($2.567 millones para mantenimiento de equipos de computo y mantenimiento de vehículos. Para atender 1.800 vehículos a nivel nacional y 12.340 equipos de computo.

- El costo promedio mensual de vigilancia es de $313 millones y promedio mensual de aseo de $217 millones.

- El total apropiado por concepto de arrendamientos asciende a $8.445 millones, de los cuales el 72% corresponde a oficinas, el 12% parqueaderos, el 10% bodegas y el 6% restante antenas de comunicación.

- Por servicios públicos el valor apropiado asciende a $8.144 millones donde el servicio de teléfono asciende a $4.212 millones (51.5%), energía $3.257 millones (40.2%), acueducto y alcantarillado $639 (7.9%).

FALTANTE POR FINANCIAR A CORTO PLAZO

Se requieren $5.224 millones; por sentencias y conciliaciones $3.550 millones; por gastos generales $1.674 millones de los cuales $1.100 millones corresponden a servicios públicos.

Inversión

- Apropiación de $32.210 millones, que corresponden a recursos ordinarios y recursos del crédito BID, distribuidos así:  


Millones de $
% de participación

Recursos Ordinarios
21.210
65.8

Recursos BID
11.000
34.2

- Para programas de construcción de infraestructura propia del sector, adquisición, mejoramiento y mantenimiento se cuenta con $13.549 millones, que equivale al 42% del total del presupuesto de inversión; se han ejecutado $13.125, el 96.8%.

- Programas de adquisición y producción de equipos, materiales, suministros propios del sector, servicios administrativos y mantenimiento de equipos, materiales y suministros se tiene apropiación de $4.380 millones y $4.269 millones que representa ejecución del 97.4%

- Recursos de crédito BID, se han comprometido $7.060 millones, es decir  ejecución del 64%. 

CONTRATACIÓN VIGENCIA 2001

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

DIRECCION NACIONAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

INFORME DE GESTION AÑO 2001

CONTRATOS

Proyectos
Detalle
Valor en miles de pesos

Ifraestructura Fisica
Construcción sedes  Quibdó e Ibague
           16.236.530 

Remodelaciones
Remodelación sedes en Bogotá,  Nivel Central, Medellin y Barranquilla 
             1.304.847 

Interventoria
Interventoría, control del costos y supervisión técnica obras de construcción y remodelación de las sedes 
             1.675.434 

Recursos Informáticos
Licencias de uso corporativo de productos de informix para el 2001, adquisición de equipos  y actualizaciones de sistemas operativos,
             4.032.312 

Criminalística e Investicaciones
Dotación, actualización y reposición de las areas de Criminalística e Investigaciones
             1.993.055 

Arrendamientos
Sedes Fiscalía para funcionamiento de los Gaula Bogotá y Cundinamarca, parqueadero vehículos, Protección a Victimas y lotes en los cerros para el funcionamiento de las antenas de comunicaciones    
                274.986 

Comunicaciones
Convenio con Telecom para el servicio de telecomunicaciones que incluye la transmición de vos mediante la configuración de una red privada para uso particular y exclusivo 
             9.452.000 

Telecom
Convenio con Telecom para el servicio de telecomunicaciones que incluye la transmición de vos mediante la configuración de una red privada para uso particular y exclusivo 
             9.452.000 

Policía Nacional
Colaboracion mutua bajo las instrucciones de la Fiscalía imparta para el fortalecimiento y la implementación de la condiciones protección y seguridad requeridas por la Entidad 
                338.127 

Fondo Rotatorio Policía Nacional
Operación de la aeronave  King-Air B-200 S/N BB1644 de propiedad de la Fiscalìa, dentro del Territorio Nacional
                255.000 

Seguros
Seguros Generales y seguros de vida 
             7.734.584 

Total
 
           52.748.875 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES

Marco Legal

Competencias Fiscalía General de la Nación. 

Constitución  Arts. 2º, 34, 58, 59; ley 599 C.P. y ley 600 C.P.P. de 2000.

Dirección Nacional de Estupefacientes ley 30/86; decreto ley 333/96; decreto reglamentario 306/98 modificado decreto 1461/2000

- La Fiscalía General de la Nación tiene bajo su responsabilidad 1.157.014 bienes incautados.

- Bienes en proceso 628.690, 54%; del total 243.535 bienes, 21% en indagación preliminar.

- Automóviles incautados en todo el país: 22.008
•Inmuebles incautados por la F.G.N. :  14

•Libros  de biblioteca:  238.681
• Semovientes:  3.128

• Joyas y piedras preciosas: 1.644. 

- El 25%  (284.789) del total se encuentran en otras situacioenes  (delitos causados antes de 1992 bajo la competencia de los jueces de instrucción criminal).

- Bienes en comodato a la FGN: 5.592

•Vehículos y accesorios de trasporte: 156

•Inmuebles: 79

•Equipos comunicación video fotografía: 322

•Mobiliario y enseres:  2.344 

- El valor de los seguros de bienes incautados, es de 24 mil millones de pesos y se encuentra en la póliza de vehículos inmovilizados y bienes incautados.   

- Los más representativos en las seccionales son Bogotá, Antioquia y Cali con 413.904, 319.686 y 232.705 bienes respectivamente, que representan el 83 %  del total de bienes bajo responsabilidad de la Fiscalía General de la Nación.

- La distribución de bienes corresponde a delitos comunes como, hurto, falsedad, estafa, falsificación de marcas y patentes, adulteración  e identificación de autopartes y bienes en general (ley 44/93), receptación. 

- Por concepto de arrendamiento y parqueaderos se han causado $11.723 millones, 96 % del total de los costos.

- Vigilancia $437 millones, 3 % del total.

- Servicios públicos $77 millones, administración $11 millones, representan el 1% restante.

MEDIDAS DE ACCIÓN TENDIENTES A CORREGIR LAS DEBILIDADES EXISTENTES

- Creación de un fondo cuenta para la administración de los recursos propios que pueda percibir la F.G.N. y su aplicación para la administración de los bienes incautados.

- Fomentar las relaciones interinstitucionales  con el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Nacional de estupefacientes para optimizar y consolidar la información sobre los bienes, generando acciones conjuntas de administración y gestión integral.

- Proyecto con recursos del Plan Colombia, para concretar el diseño de la infraestructura  técnica de información e inventarios, sobre los bienes incautados, con la finalidad de establecer y desarrollar un modelo de administración de dichos bienes . 

- Diseño de una estructura organizacional que responda a la problemática de los bienes incautados.
CONSTRUCCIONES

CLASIFICACIÓN DE TENENCIA DE LAS SEDES EN TODO EL PAÍS

· Sedes en arriendo:
531

· Sedes propias:

  47

· Sedes convenio 018/96: 56

· Otros (préstamo-comodato-incautados-cesión-ocupación):
 185

· Costo arriendo anual: 8.564’9 millones de pesos

INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA 2000-2002

SEDES NUEVAS

DESCRIPCIÓN
N°. FUNC 
AREA M2 
$ MILLONES








CHAPARRAL
40
1404
1.487.8

QUIBDO
205
5037
9.882.0

IBAGUE 
400
7650
15.406.0

MEJORAMIENTO 2000-2001

DESCRIPCIÓN 
$ millones




BOGOTÁ
 317.4

NIVEL CENTRAL
 760.7

MEDELLÍN
239.9 

BARRAQUILLA
180.2 

TOTAL SEDES NUEVAS Y MEJORAMIENTO:
28.274.2 millones

INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA 2002-2003

ADECUACION Y MEJORAMIENTO SECCIONALES

DESCRIPCIÓN




$ millones
1. Bogotá




1.318’5

2. Cali





   741’7

3. Barranquilla




   249’7

4. Florencia




   113’6

5. Montería




    70.2

6. Cartagena




     69’6

7. Manizales




     63’4

8. Cúcuta




     55’2

9. Tunja





     45’9

10. Pereira




     44’3

11. Villavicencio




     40’2

12. Adecuación Sedes varias


   198’1

TOTAL:




3.010’4 

PROYECTOS PLAN DE DESARROLLO 2002-2004

PROPUESTA DE REORDENAMIENTO FISICO

Unificación sedes Seccional Medellín- Antioquia-Seccional Bogotá

DESCRIPCIÓN 
N° FUNC.
AREA M2
$ MILLONES

MEDELLÍN ANTIOQUIA
1255
20080
35.448.9

BOGOTÁ
1154
20400
37.018.2

CONVENIOS

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

DIRECCION NACIONAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CONVENIOS

Entidad
Objeto Convenio

Policía Nacional
Formación, capacitación y actualización de fiscales, investigadores y demás funcionarios, en áreas de investigación Criminal, criminalística y en otras áreas del Derecho

Asociación Nacional de Industriales
La Fiscalía  y la ANDI se comprometen a coordinar actividades que redunden en el fortalecimiento de la capacIdad de la Fiscalía para adelantar acciones de investigación y judicialización de conductas relacionadas con la falsificación de productos y la usurpación de marcas

Policía Nacional
Proyectos de desarrollo interinstitucional especialmente en el campo de la identificación de personas, desarrollo integral de las investigaciones (desaparecidos y la identificación plena de cadáveres sin nombre)

Federación de Aseguradores de Colombia "Fasecolda"
Poner en funcionamiento el patio único Transitorio de Bogotá, que estará ubicado en el ya existente patio único de la Fiscalía para parque automotor. Recuperados por distintas autoridades del país por y que estén  plenamente identificados, agilizar los trámites de devoluciones  

Instituto de Seguros Sociales - ISS
Brindar reciproca y oportuna colaboración para adelantar de manera eficaz las investigaciones de su competencia, que sean de interés administrativo disciplinario para EL ISS,  Iniciar por la Fiscalía como indagación por presuntos delitos  

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Brindar reciproca y oportuna colaboración de manera eficaz las investigaciones de su competencia, de interés para la DIAN iniciadas por la Fiscalía como indagación por presuntos delitos en los cuales estén involucrados funcionarios.  

Bellsouth
Instalación de un Sistema de Telecomunicaciones en la central de la operadora de Bellsouth, por parte de la Fiscalía  

Comcel
Instalación de un Sistema de Telecomunicaciones,  radio enlace de microondas  en la central, Parque Nacional de la operadora de Comcel, por parte de la Fiscalía  

OFICINA JURÍDICA: POLÍTICAS APLICADAS

· Descentralización de procesos.

· Pago de sentencias y conciliaciones por medio de bonos de deuda pública, si no existe la asignación para tales efectos.

· Garantía para fortalecer la defensa de la entidad en los procesos en los cuales es demandada.

· Acciones de repetición cuando se proponen arreglos conciliatorios

· Seguimiento a los procesos contencioso administrativos en todo el país.

PROCESOS ADELANTADOS EN LA OFICINA JURÍDICA

Procesos
Totales
Porcentaje

Total # de  procesos
2874


Procesos   1ª. Instancia
2439


Procesos 2da. Instancia
435


Acciones de reparación directa
1742
71.42%

Acciones de nulidad y restablecimiento del derecho
635
26.04%

Contractuales
12
0.49%

Ejecutivos
4
0.16%

Conciliación prejudicial
35
1.44%

Otras acciones
11
0.45%

Tribunales que presentan mayor # de demandas:

Cundinamarca

Antioquia

Valle del Cauca

Norte de Santander

Meta

Atlántico

TOTAL

Resto del país
548

495

191

161

143

118

1656

783
67.9%

32.10%



GENERADORES DE ACCIONES DE REPARACIÓN DIRECTA

HECHOS
No. de Procesos
Porcentajes

Detenciones injustas
1321
75.80%

Decomiso de bienes
 133
7.63%

Allanamientos
   16
0.92%

Muerte
   69
3.96%

Parqueaderos
   5
0.29%

Lesiones Personales
  21
1.21%

Falla del servicio 
  55
3.16%

Daño en bienes
  9
0.52%

Otros
113
6.48%

GENERADORES DE ACCIONES DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

HECHOS
No. de Procesos
Porcentajes

Insubsistencias
330
51.32%

Prestaciones sociales
128
19.90%

Salarios
105
16.54%

Sanción disciplinaria
12
 1.89%

Aceptación de renuncias
16
 2.52%

Traslados
18
 2.83%

Otros: abandono del cargo. Bonificaciones
26
 4.09%

 PROCESOS ACTIVOS EN EL CONSEJO DE ESTADO

No. de Procesos
Acciones Nulidad y Restablecimiento
Acciones de Reparación directa

435
155
280

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES PARA PAGO

Causales
No. de Procesos
Período

Por reparación
51
2do. Semeste 1997 –

1er. Semestre 2001

Nulidad y restablecimiento
11
“         ”

Acción contractual
5
“          ”

Acción popular
1
“          ”





Total decisiones:


68

Capital:



2.449.995.595.97

Intereses:



1.315.177.356.48

Valor estimativo a pagar:

3.765.172.952.45

TUTELAS

Tutelas contestadas
41

Decisión a favor
37 (90.24%)

Decisión en contra
4  (9.76%)

PÁGINA  
44

